
RESPUESTA   DE   S. A. R, 
EL 

PRÍNCIPE REGENTE DE PORTUGAL, 
A'   LA   RECLAMACION   HECHA 

POR    SS.   AA.    RR. 

LA PRINCESA DEL BRAZIL, 
y 

EL INFANTE   DE ESPANA 

DON   PEDRO   CARLOS, 

Implorando Su Proteccion y Auxílios para sortener Sus 
Derechos, confervando los dei Rey de Efpana, y de- 
mas Miembros de la Real Família ; arrancada y con- 
ducida con violência a lo interior dei Império Francês. 

Traducido dei Original Português. 

Y'r A £* R"?'   Me hacen Iuflicia . quando Me iuz. 
gan difpueflo a foítener fus Derechos, y los de aquellos 

!lT  T^ f°n fiéles a la Corona 7 i Ja P*tria Eu 
el Manineíto que Publique' delpues de Mi llegada á eíte 
Continente en que Pude exponer Mis ,'uftos refenti- 
mientos por la conduéta de Efpana, permitiendo fu Go- 
bierno el traníito de las tropas Francesas , y uniendofe í 
cilas para invadir a Portugal, Omiti efta diligencia, y 
Quife masb.en hacer jurticia á los pefarofos fentimientos 
que necesanamente tendrian los fiéles Efpanoles, vien- 
do e obl,gadoS a executar un aíto tan contrario á los 
interefes de íus Príncipes, y áfu propia feguridad. 

vo 1 ema Ia mayor confianza de que llegaria el tiempo 
en que pudiefemos Unimos como aliados para defender- 
as mutuamente dei excefo de tan multiplicadas agreíio- 

Aho- 
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Ahora Juzgo como V V. A A- RR.   que ha llega- 

do el tiempo de efta union  para obrar  contra un ene- 
mioo comun ,  y Efpero que de concierto coo Mis alia- 
dos,   entre   los quales debe   entrar la Sicília,   y como 
tal necefariamente debe coníiderarfe ,   podremos poner 
una barrera á la extencion de las Conquiftas que contra 
Nosotro* pueda intentar laFrancia. Yo por lo menos Hare 
quanto eftubiera de Mi parte para efe&uar cila íaludable 
conbinacion y alianza que VV   AA   RR.   Me acatai 
de proponer, y Defeo que los Efpangles Americanos la- 
biendo que eftamos de acuerdo sobre ia gran neccíidad 
que hay   de protegerlos ,  unan sus recursos  a Nueílras 
Fuerzas para dar un pleno y entero efedo a las intencio- 
nes que Tengo de procurar la Paz y Prospendad de que 
fon capazes y íusceptibles por su propia Poficiun. 

Dada en el Palácio de NueílraReal Habitacion dei Rio 
de Janeiro debaxo de Nueítro Real Sello a los diez y nueve 
de Agoíto de mil ochocientos y ocho. 

PRíNCIPE ; 

.•• 


